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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 17 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica el acuerdo de 
iniciación del procedimiento sancionador que se cita, en materia sanitaria y 
modelo 097.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notificación del acuerdo de inicio del 
procedimiento sancionador que abajo se relaciona, incoado por infracción administrativa 
de la normativa general sanitaria y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 
y 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, considerándose con ello notificado el 
interesado, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto, para la retirada del 
documento de pago y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 
87, 1.ª planta, respecto del acto notificado que a continuación se indica:

- Expediente núm.: 194/18 ARA.
- Notificado a: Juan José Larrinaga Echaburu.
- NIF: 78866350V.
- Último domicilio: San Vicente de Paúl , 10-B, 1.º B.
-  Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador y modelo 

097.
-  Alegaciones: Plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación 

en el BOE.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 17 de septiembre de 2018.- La Delegada, M.ª de los Ángeles Fernández Ferreiro.
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